
 
 

Facultad de Educación 

Decisiones Consejo de Facultad 

  

Por indicaciones del Decano, profesor Faustino Peña, se presentan las decisiones de la 

sesión (Ampliado y Ordinario) del 05 de septiembre de 2019, las cuales quedarán 

registradas en Acta 41:  

 

 

Consejo de Facultad Ampliado 

Departamento de Psicopedagogía y Posgrado 

 

Se presenta cronograma, proceso de elección y designación de los representantes de 

profesores ante los Consejos de la Facultad y Consejos de los Departamentos para el 

periodo 2019 – 2021. (Resolución 0922 de 2019). 

 

 

Consejo de Facultad Ampliado 

Departamento de Psicopedagogía 

 

Asuntos Institucionales 

 

1. No se avalan seis salidas de campo. 

 

PROGRAMA DESTINO DECISIÓN CONSEJO FACULTAD 

Infantil Inza-Cauca La salida se programa para grupos de semilleros de 

Pedagogía y contextos, y Educación para territorios 

rurales inscritos al CIUP; con base en lo establecido 

en el Acuerdo 034 de 2015 indica que la salida Tipo 

A estará en el marco de espacios académicos 

inscritos en el plan de estudios.  

Infantil Páez-Cauca La salida se programa para grupos de semilleros de 

Pedagogía y contextos, y Educación para territorios 

rurales inscritos al CIUP y para la electiva Saberes 

Campesinos, indígenas y afro; con base en lo 

establecido en el Acuerdo 034 de 2015 indica que 

la salida Tipo A estará en el marco de espacios 

académicos inscrito en el plan de estudios.  

Comunitaria Popayán – 

Santander de 

Quilichao - 

Cauca 

Debido a las situaciones de orden público que 

enfrenta este territorio y salvaguardando la 

seguridad de docentes y estudiantes, no se avala. 

Pedagogía Anolaima La docente solicita cancelarla debido a que el 

número de estudiantes inscritos es inferior al 

inicialmente propuesto. 



Comunitaria Municipios de 

Cauca y ciudad 

de Popayán 

Los docentes solicitaron cancelarla debido a que 

una de las instituciones recomendó no realizar 

visitas debido a la situación de orden público que 

está viviendo este territorio. 

Pedagogía Anolaima La docente solicita reprogramar solo una, para el 1 

de noviembre. 

 

2. Se avalan trece (13) salidas de campo. 

 

ITEM PROGRAMA DESTINO 

FECHAS 
NUMERO 

DE  

DOCENTES 

RESPONSABLES 

SALIDA LLEGADA PASAJEROS 
NOMBRES Y 

APELLIDOS 

1 Especial  
San Francisco - Finca 

Teocalli Hyska 
27/09/2019 27/09/2019 37 

Alejandro Piñeros 

Acevedo 

2 Infantil  
Sesquilé, Guatavita 

en Cundinamarca 
03/10/2019 03/10/2019 37 

Lucia Nossa Nuñez 

Lida Duarte Rico 

3 Especial/Infantil Riohacha, Guajira 07/10/2019 13/10/2019 37 

Guillermo Prieto 

Hilba Milena Jiménez 

Pulido  

4 
DSI-Núcleo 

Común 

Chía-Instituto Caro y 

Cuervo, hacienda 

Yerbabuena 

11/10/2019 11/10/2019 23 Ancizar Narváez 

5 Infantil  Medellín Antioquia 20/10/2019 23/10/2019 37 
Yolanda Gómez 

Adriana Martínez Lara 

6 Especial  
San Francisco - Finca 

Teocalli Hyska 
25/10/2019 25/10/2019 25 

Alejandro Piñeros 

Acevedo 

7 Comunitaria  
Localidad 19 de 

Ciudad Bolívar 
29/10/2019 29/10/2019 54 

Víctor Rodríguez   

Alejandro Aldana  

8 Pedagogía Anolaima 01/11/2019 01/11/2019 25 Carolina Rodríguez  

9 Infantil  

Municipio de 

Subachoque y 

recorrido por 4 

escuelas rurales. 

07/11/2019 07/11/2019 37 
Lucía Nossa Núñez.                               

Lida Duarte Rico 

10 Comunitaria  Cali 13/11/2019 16/11/2019 37 
Sonia Torres 

Liliana Chaparro  

11 Comunitaria  Cajamarca, Tolima 22/11/2019 23/11/2019 37 
Johanna Huepa 

Marcela Rodríguez  

12 Infantil  
Sopo Cundinamarca 

Jardín Aeiotu 
25/11/2019 25/11/2019 37 Lida Duarte Rico 

13 Infantil  Subachoque 05/12/2019 05/12/2019 88 
Zaida Castro Guzmán 

Claudia Liliana Sierra   

 

  



 

3. Se avalan veinte estudiantes que cumplen con requisitos para Monitorias 

Académicas 2019 – II, los cuales se relacionan a continuación:  

 

Nº NOMBRES 

LUGAR DONDE 

DESARROLLARÁ LAS 

FUNCIONES 

TIPO MONITORIA 

1 LINA MARIA BECERRA FACULTAD DE EDUCACIÓN Gestión Institucional 

2 ANGELA LORENA PENAGOS FACULTAD DE EDUCACIÓN Gestión Institucional 

3 DIEGO FERNANDO CABIATIVA 
DEPARTAMENTO DE 

PSICOPEDAGOGÍA 
Gestión Institucional 

4 VANESSA POLO CALDERON 
LICENCIATURA EN 

EDUCACIÓN INFANTIL 
Gestión Institucional 

5 PRISCILA GUTIERREZ RIOS 
LICENCIATURA EN 

EDUCACIÓN INFANTIL 
Gestión Institucional 

6 
LORENA ANDREA REVELO 

RANGEL 

LICENCIATURA EN 

EDUCACIÓN BASICA 
Gestión Institucional 

7 JOSE LUIS GUTIERREZ CRUZ 
LICENCIATURA EN 

EDUCACIÓN COMUNITARIA 
Gestión Institucional 

8 JULIAN LEONARDO RINCON 
LICENCIATURA EN 

EDUCACIÓN COMUNITARIA 
Gestión Institucional 

9 JEIMY  CATALINA VELAZCO 
LICENCIATURA EN 

EDUCACIÓN ESPECIAL 
Gestión Institucional 

10 
PAOLA ANDREA PALACIOS 

PALMA 

LICENCIATURA 

EN  EDUCACIÓN ESPECIAL 
Gestión Institucional 

11 LEIDY TATIANA TAMAYO 
LICENCIATURA EN 

PSICOLOGÍA Y PEDAGOGÍA 
Gestión Institucional 

12 JHON JAIRO ALFONSO PRIETO PEDAGOGÍA Gestión Institucional 

13 MARIA FERNANDA PACHON MAESTRÍA EN EDUCACIÓN Gestión Institucional 

14 MARIA CAMILA ZAMORA DIAZ MAESTRÍA EN EDUCACIÓN Gestión Institucional 

15 
SANDRA LILIANA GALINDO 

RODRIGUEZ 

ESPECIALIZACIÓN EN 

PEDAGOGÍA 
Gestión Institucional 

16 JENNY CAROLINA GALEANO 
ESPECIALIZACIÓN EN 

PEDAGOGÍA 
Gestión Institucional 

17 
DAYANE LORENA VALBUENA 

SEPULVEDA 
MUSEO PEDAGÓGICO Gestión Institucional 



18 
BARBARA ANGÉLICA 

CAMACHO 
ESCUELA MATERNAL Gestión Institucional 

19 
MILADY TATIANA BEJARANO 

MARTINEZ 

PROYECTO MANOS Y 

PENSAMIENTO 
Gestión Institucional 

20 
JUAN FRANCISCO GÓMEZ 

HERNÁNDEZ 

PROYECTO MANOS Y 

PENSAMIENTO 
Gestión Institucional 

 

Nota Aclaratoria: La lista de monitores académicos es de carácter informativo y queda 

condicionada a la revisión jurídica y a la expedición del correspondiente acto 

administrativo. 

 

 

Consejo de Facultad Ordinario 

 

Asuntos Institucionales 

 

1. Se avala novedad en Proyecto de Facultad FED-DPG-05 Museo Pedagógico 

Colombiano Así: retiro del profesor Carlos Noguera y vinculación del docente 

Alejandro Álvarez Gallego con 4 horas en su plan de trabajo. 

 

2. Se avalan las actas 24, 26 y 31 de 2019. 

 

3. Considerando que la mayoría de Consejeros se declararon inhabilitados, se creara 

Consejo de Facultad Ad-Hoc. 

 

Asuntos Profesorales 

  

4. Se avala comisión de servicios al exterior de la profesora Claudia Ximena Herrera. 

5. Se avala comisión nacional del profesor Alejandro Álvarez. 

6. Se reprograma la presentación pública del producto del año sabático del profesor 

Alejandro Álvarez, para el 5 de noviembre en el marco de la socialización de 

proyectos de Facultad y de Investigación finalizados.  

7. Se avala comisión de servicios al exterior de la profesora Sandra Patricia Guido. 

8. Se avala movilidad internacional del profesor José Emilio Díaz Ballén. 

9. Se avala solicitud de pasantía a la docente Carmen María Sandoval Figueroa de 

Torres. 

10. Se avala solicitud de movilidad para el visitante internacional, profesor Ramón 

Adell Argiles quien participara en el Seminario Nacional: 15 años de 

movilizaciones sociales por la educación en Colombia (2003 – 2018). 

Trayectorias y Alcances políticos). 

11. Se avala solicitud de exención de pago de estudios de Posgrados para la docente 

Diana Maritza Wilches. 

 

 

 

 

 

 



Asuntos Estudiantiles 

 

12. Se avala solicitud de trasferencia interna del estudiante Wilson López de la 

Especialización en Pedagogía presencial a Distancia. 

13. Se avala solicitud de reserva de cupo de Lorena Martínez a la Especialización en 

Pedagogía presencial. 

14. Se avala solicitud de reserva de cupo de Sandra Patricia González a la 

Especialización en Pedagogía presencial. 

15. Se avala solicitud de reserva de cupo de Jonathan Barreto Rueda a la Maestría en 

Educación. 

16. Se avala solicitud de homologación de Jennifer Parrado de la Maestría en Estudios 

en Infancias. 

17. No se avala solicitud de homologación del estudiante Yesid Molina de la Maestría 

en Educación. 

18. No se avala solicitud de homologación del estudiante Sebastián Abella de la 

Maestría en Educación.  

19. Se avala homologación de la estudiante Diana Kateryng Corredor de la Maestría 

en Educación. 


